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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

18 DE ENERO DE 2023 
 

Radicado No. 05001 34 03 002 2022 00091 00 

ACUMULADO AL 05001 31 03 010 2022 

00184 00 

Demandante(s) BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado(s) EUSEBIO ABAD JARAMILLO LONDOÑO  

Asunto DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 47 

 

De conformidad con el artículo 593 del Código General del Proceso, se 

decreta el embargo de las sumas de dinero que exista en la cuenta 

corriente del BANCO ITAÚ N° 262549 y cuenta de ahorros en BANCOLOMBIA 

N° 649846, a nombre del demandado EUSEBIO ABAD JARAMILLO LONDOÑO 

identificado con C.C. 15.340.405. 

 

Dicho embargo se limita a la suma de $272.797.226. 

  

Las sumas retenidas se consignarán a órdenes de la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de Medellín, por intermedio del Banco Agrario de 

Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012031700, de lo 

contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales. Lo anterior, en tanto no se ha reglamentado lo 

concerniente a la constitución de Certificado de Depósito a que se refiere 

el numeral 09 del artículo 593 del Código General del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
NLB 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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